
 

                      
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

UNIVERSIDADES, CIENCIA 

Y PORTAVOCÍA 
 

 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

Exp: A/SER-009389/2021 
         321M-001/22 

 
 

CERTIFICADO DE DEFECTOS 
 

Pedro Luis Marcos Crespo, Técnico de apoyo del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica, 
Secretaria de la Mesa de Contratación por designación acordada en la Orden 3759/2016, de 25 de 
noviembre, del Consejero de Educación e Investigación. 
 
C E R T I F I C O: Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los documentos 
relativos a la capacidad para contratar, presentados por: 
 
 1. - L'OPEROSA SPA SUCURSAL EN ESPAÑA. 
 2.- IMAN CLEANING, S.L. 
 3.- CLECE, S.A. 
 4.- FISSA FINALIDAD SOCIAL S.L. 
 5.- SOLDENE, S.A 

6.- MONDOLIMP ESPAÑA HIGIENE INTEGRAL, S.L. 
7.- LIMPIEZAS Y SERVICIOS SALAMANCA, S.A. 
8.- GENERAL DE LIMPIEZAS EME DOS, S.L. 
9.- ALAGO MADRID, S.L. 
10.- SANTA GEMA SERVICIOS INTEGRALES SL. 
11.-. DONDORE´S MANAGEMENT S.L 
 

Para concurrir al procedimiento abierto, tramitado para la adjudicación mediante pluralidad de criterios, 
del Contrato de Servicios para la “SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL INMUEBLE SITUADO EN LA C/ GRAL. 
DÍAZ PORLIER Nº 35, SEDE ADMNISTRATIVA DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, 
CIENCIA Y PORTAVOCÍA”, y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de 
Contratos del Sector Publico  y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir 
el contrato, se han constatado los siguientes defectos u omisiones de documentación: 
 

 EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

2 IMAN CLEANING, S.L. 

 
En la Declaración aportada, relativa al compromiso de tener contratado 
un Plan de Igualdad conforme al Anexo VI “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
RELATIVA AL COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS TRABAJADORES 
CON DISCAPACIDAD Y PLAN DE IGUALDAD” del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, se hace referencia a que asume dicha 
obligación cuando la empresa supere los 100 trabajadores, si bien el 
numero establecido para ello por la legislación vigente es de 50 
trabajadores, por lo que deberá presentar una nueva Declaración 
conforme se establece en el modelo del Anexo VI del mencionado Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

4 
FISSA FINALIDAD 
SOCIAL S.L. 

 
En la Declaración aportada, relativa al compromiso de tener contratado 
un Plan de Igualdad conforme al Anexo VI “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

UNIVERSIDADES, CIENCIA 

Y PORTAVOCÍA 
 

 EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

RELATIVA AL COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS TRABAJADORES 
CON DISCAPACIDAD Y PLAN DE IGUALDAD” del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, se hace referencia a que asume dicha 
obligación cuando la empresa supere los 100 trabajadores, si bien el 
numero establecido para ello por la legislación vigente es de 50 
trabajadores, por lo que deberá presentar una nueva Declaración 
conforme se establece en el modelo del Anexo VI del mencionado Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

6 
MONDOLIMP ESPAÑA 
HIGIENE INTEGRAL, S.L 

 
En el documento de la Garantía Provisional presentado por la licitadora se 
trata de la Memoria Justificativa de la exigencia de constituir la Garantía 
Provisional (documento que es de la Administración), y lo que debe de 
presentar es la constitución de la Garantía Provisional, tal como viene 
recogido en el apartado 11 de la Cláusula 1, de conformidad con las 
condiciones y requisitos establecidos en la Cláusula 9 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 
  

8 
GENERAL DE 
LIMPIEZAS EME DOS, 
S.L 

 
El Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) presentado por la 
licitadora, no aparece firmado, por lo que deberá presentarle de nuevo 
debidamente firmado por el representante de la empresa.  
 

9 ALAGO MADRID, S.L. 

La Garantía Provisional presentada por la licitadora esta “verificada por 
los Servicios Jurídicos Competentes. Abogacía del Estado”, y debe ser 
verificada por los Servicios Jurídicos de la Consejería del Ministerio de 
Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid., tal como viene 
recogido en la Cláusula 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

11 
DONDORE´S 
MANAGEMENT S.L 

Según como viene recogido en la Cláusula 12 A )Documentación 
Administrativa, entre la documentación que se debe incluir en el sobre 1, 
está la constitución de la Garantía Provisional, por el importe señalado en 
el apartado 11 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares,, de conformidad con las condiciones  y requisitos 
establecidos en la Cláusula 9 del citado pliego., siendo una 
documentación que no ha incluido la licitadora. 

 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59 horas del día 11 de mayo de 
2021, para que puedan subsanar los defectos u omisiones reseñados mediante la presentación de la 
documentación requerida a través de la página “Gestión y Trámites” del sitio web de la Comunidad de 
Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org) en su caso, advirtiéndose que la no subsanación o 
aportación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento General  de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 05 de mayo de 2022. 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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